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MEMORIA JUSTIFICATIVA: 

 
1_OBJETO DEL ANEXO AL PLAN. 

 
Se redacta el presente anexo complementario al Plan de explotación de playas 

en D.P.M.T. del T.M. de Garrucha temporada 2025-2028 al objeto de presentar 
los documentos y justificaciones requeridas y complementarias al objeto de dar 

cumplimiento al artículo 113 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Costas, aprobado por Real 

Decreto 876/2014, de 10 de Octubre. 
Con la finalidad de completar los criterios de zonificación territorial, así como 

los de localización y uso de los diversos servicios que, durante el año 2025-

2028, que se ofrecerán a los visitantes y usuarios de las distintas playas 
existentes dentro del término municipal de Garrucha.  

 
2_DECLARACIÓN EXPRESA CUMPLIMIENTO ART. 97 R.C.   

 
Este proyecto básico cumple con las disposiciones de la Ley 22/1988, de 28 de 

julio, y de las normas generales y específicas que se dicten para su desarrollo 
y aplicación (artículo 44.7 de la Ley 22/1988, de 28 de julio). 

 
9. SISTEMA DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES.  
 

INSTALACIÓN CÓDIGO 
SISTEMA DE EVACUACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES   

ASEOS A1 Red municipal de saneamiento 

KIOSCO K1 Red municipal de saneamiento 

KIOSCO K2 Red municipal de saneamiento 

CASETA DE SALVAMENTO CS1 Red municipal de saneamiento 

CASETA DE SALVAMENTO CS2 Red municipal de saneamiento 

CASETA DE SALVAMENTO CS3 Red municipal de saneamiento 

 
El sistema de evacuación de aguas residuales estará resuelto con conexión a 

red municipal de saneamiento en la El Playazo, Playa del Pósito y Playa de 
Garrucha.  

 
Se adjuntan en Anexo I de la presente memoria de Subsanaciones los planos 

de las Instalaciones de suministro y saneamiento para dar servicio a las 
instalaciones de Kiosco, aseos y Caseta de Salvamento. 

 
 

13_PLAN DE LIMPIEZA.  
Los principales objetivos de la Corporación Municipal en materia de Playas, en 

relación con las playas del Municipio, se establecen dentro del concepto de 

desarrollo sostenible, consisten en:  
 

Establecer las líneas de trabajo y servicios adecuados para el uso y disfrute de 
las playas, atendiendo al mantenimiento de su correcta calidad 

medioambiental y de servicios al usuario. 
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Coordinar y controlar los distintos servicios públicos, privados, así como las 

actividades realizadas en Áreas de un uso adecuado y mantenimiento de las 
instalaciones de la playa y de los servicios ofrecidos que redunden 

positivamente en una adecuada conservación del entorno ambiental de las 
playas, en la oferta turística y en el ocio del Municipio. 

Velar para que las instituciones y organismos competentes adopten las 
medidas oportunas en materia de seguridad con el objeto de conseguir unas 

playas más seguras si cabe. 
Es intención de esta Corporación, hacer del presente Plan de Playas un manual 

vivo que se adapte completamente a las circunstancias y que sea una 
herramienta de trabajo útil. 

Superficie a limpiar. 

 

PLAYA  CLASIFICACIÓN

SUPERFICIE TOTAL 

PLEAMAR (m2) (LINEA 

DE ORILLA ESTIMADA) TIPO MATERIAL

TIPO DE 

LIMPIEZA

PLAYAZO DE 

GARRUCHA URBANA 18000,00 ARENA FINA

MANUAL Y 

MECÁNICA

PLAYA DELL 

PÓSITO URBANA 30580,00 ARENA FINA

MANUAL Y 

MECÁNICA

PLAYA DE 

GARRUCHA URBANA 29800 ARENA FINA

MANUAL Y 

MECÁNICA

TOTALES 78380,00  
 

 
Equipo de mantenimiento de playas. 

Este equipo de trabajo funciona durante todo el año y se encargará del 
mantenimiento de las playas, de tal forma que, antes de la llegada de la época 

estival, estas se encuentren a casi el 100% de la operatividad. 
 

Se adjunta en Anexo 2 de la presente Memoria de Subsanaciones el Pliego 
Prescripciones Técnicas para la Licitación de la Limpieza de Playas, donde se 

especifican las características objeto de subsanar. 
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ANEXO 1_ PPT PARA LICITACIÓN DE LIMPIEZA DE PLAYAS. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN EN LA ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE PLAYAS EN El 
AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA. 
 
El Presente Pliego define las condiciones técnicas y los trabajos que se deben cumplir en la 
ejecución del contrato de servicios para el mantenimiento y limpieza de playas en el Ayuntamiento de 
Garrucha. 
 
Cláusula 1. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
El objeto del presente contrato de servicios es la ejecución del “Mantenimiento y limpieza de 
playas en el Municipio de Garrucha” según las prescripciones técnicas particulares contenidas en el 
presente contrato. 
 
Cláusula 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
El ámbito de aplicación del presente contrato comprende las siguientes playas: 
 
1. PLAYA DE GARRUCHA y PLAYA DEL PÓSITO: Longitud (metros): 1000 | Ocupación temporada estival: 
Alta | Tipo: Playa resguardada | Tipo de arena: Dureza media 
2. PLAYAZO. Longitud (metros): 86| Ocupación temporada estival: Alta | Tipo: Playa resguardada | 
Tipo de arena: Dureza Blanda. 
3.  
Cláusula 4. DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS A REALIZAR 
 
Se analiza detalladamente en los puntos recogidos a continuación: 
 
3.1. Limpieza mecánica y nivelado de la arena. 
 
Se realizará con un equipo basado en remolque de tractor o en vehículos especiales para la limpieza 
mecánica de la arena de las playas. Esta limpieza se debe realizar, de tal manera que, no se vea 
afectada la calidad de la playa por arrastre de áridos, ni su equilibrio ecológico debido a la presencia 
de algas, vegetación autóctona, animales, etc. 
 
La limpieza mecanizada se ejecutará en horarios que no molesten a los/las usuarios/las de la playa, 
esto es, teniendo que estar finalizados, en todo caso, antes de las 10:00 horas. 
 
Todos los residuos recogidos se incorporarán después al sistema de gestión de residuos urbanos a 
través de vehículos que admitan la descarga desde las máquinas limpiadoras. 
 
Antes del comienzo de la temporada de baño se debe realizar una limpieza en profundidad de la 
arena de la playa ya que sobre ella se fueron depositando residuos de gran tamaño como ramas, 
troncos, piedras, etc por consecuencia de las mareas y temporales del invierno.  
Estos residuos se deben retirar mediante tractor con remolque y camiones-grúa o sistema que 
garantice la limpieza. 
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Los equipos existentes para la limpieza de la arena de las playas se basan en el principio de batido y 
tamizado, penetrando en la arena hasta profundidades de 30 cm y realizando un intenso y continuo 
batido que permite el secado y la ventilación de la arena gracias a la acción del aire y a los rayos 
solares. Las razones de realizar una limpieza o acribillado mecánico de la arena de las playas se basan 
en criterios higiénicos, sanitarios y estéticos, como son: 
 
Eliminación de todo tipo de residuos: colillas, tapones, cristales, papeles, anillas de lata, objetos 
punzantes, etc. Aireación y secado de la arena. 
Eliminación de microorganismos infecciosos. Alisado de la superficie de la playa. 
 
4.2 Limpieza manual del arenal 
 
Habida cuenta la afluencia de usuarios a la playas, a las condiciones metereológicas y, por lo tanto, a la 
cantidad de residuos que se generen y queden depositados en la arena, será necesario realizar, 
diariamente, una recogida manual de los mismos. 
 
Las labores consistirán en la retirada por medios manuales de aquellos residuos que no puedan ser 
retirados mediante medios mecánicos, así como la limpieza de aquellas zonas a las que no se pueda 
acceder para realizar la limpieza con maquinaria. Igualmente los operarios vaciarán las papeleras 
ubicadas en los arenales, la reposición de bolsas nos mismos y el depósito de los residuos para su 
posterior clasificación y transporte. Para realizar esta recogida los operarios deberán ir equipados con 
las herramientas necesarias. 
 
Este servicio será prestado de lunes a domingo debiendo estar finalizado a las 10 de la mañana. 
 
4.3 Eliminación de los residuos retirados de las playas 
 
Procede una recogida selectiva de los residuos, que serán depositados en los contenedores habilitados al 
efecto. 

4.4. Retirada de algas y de otros materiales de arribazón 

En la playa se pueden encontrar residuos de diversos orígenes. La tipología de los residuos flotantes 
recogidos en los arenales es muy variada, predominando plásticos y maderas. La clasificación de 
los residuos podría hacerse en los siguientes grupos: 

- Materias grasas y oleaginosas: Residuos en forma de espumas, grasas y substancias aceitosas. 

- Algas y vegetación. 
 
- Materia orgánica: aguas negras, animales muertos... 
 
- Maderas y derivados: troncos, ramas, restos de embarcaciones... 
 
- Plásticos. 
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- Otros: otros residuos no definidos anteriormente como son restos de ropas, colchones, neumáticos, 
juguetes de playa,... 
 
Los residuos recogidos, una vez en tierra, deberán ser clasificados y trasladados a los puntos 
habilitados, dándoles un correcto tratamiento medioambiental. 
 
Cuando se acumulen estos residuos, especialmente algas y restos de flora marina, la empresa 
empleará un camión con grúa u otro sistema mecanizado adecuado para la recogida y transporte de 
los mismos. 
 
Cláusula 5. REQUISITOS PARA CONCURRIR A LA LICITACIÓN 

Las empresas que opten a la licitación deberán cumplir los siguientes requisitos: 

.- Tener suscrita con una compañía de seguros, una póliza de responsabilidad civil que cubra la 
derivada de los trabajos realizados. 

.- Deberá cumplir con todo el dispuesto en materia de Seguridad y Higiene en el Trabajo, así como 
con todas aquellas disposiciones que sean de aplicación para este tipo de trabajos. 

.- Deberán estar dotadas de los medios humanos y materiales necesarios para desarrollar su 
cometido, no admitiéndose demoras en las reparaciones por estos conceptos. 

 
Cláusula 6. PROGRAMA DE TRABAJO 
 
La organización de este servicio estará supeditada al Programa de Actuación que será diseñado 
antes de la realización de los trabajos por el Ayuntamiento de Garrucha. 
 
El plazo necesario para la correcta ejecución de estos servicios será: 
 
En Semana Santa: En la semana anterior a Semana Santa y durante la Semana Santa (14 días) 
En verano: entre el 15 de junio al 15 de septiembre. 
 
Si por causa imputable a la Administración no hubiera podido iniciarse la prestación del servicio en la 
fecha indicada, se prorrogará la finalización del contrato en los días en los que se retrase el inicio del 
mismo. 
 
6.1 Primera fase: Semana Santa 
 
En la semana anterior se realizará una limpieza general de las 3 playas del Ayuntamiento de 
Garrucha: PLAYA DEL PÓSITO, PLAYA DE GARRUCHA Y EL PLAYAZO. Los trabajos deben garantizar la 
posibilidad de ocupación de las playas en perfectas condiciones de higiene y salubridad.  
 
En la propia Semana Santa se realizará una limpieza diaria, con un tractor con cribadora, de las 
playas de  El Pósito, Paya de Garrucha y El Playazo. 
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6.2. Segunda fase: Acondicionamiento inicial de los arenales para el baño al comienzo del período 
estival. 
 
En esta segunda fase se realizará el acondicionamiento de las playas, restaurando la estructura del 
arenal mediante la redistribución de la arena en toda la superficie de la playa después de los 
movimientos ocasionados por el oleaje y temporales del invierno. Se incluyen los siguientes trabajos: 
 
- Primera limpieza manual de las playas mediante la recogida de los residuos acumulados tras el 
invierno 

- Movimiento y redistribución de la arena de las playas y acribillado 

- Rasanteo de arenales 

 
Los trabajos serán realizados por una equipación mínima compuesto por: 

 

MEDIOS MATERIALES MEDIOS 
HUMANOS 

1 camión para portes de maquinaria 1 conductor 

1 Pala cargadora de cadenas con cazo frontal y 
rastro 

1 maquinista 

Limpieza manual (cortacésped y desbrozadoras de 
mano) 

4 operarios 

O medios de similar naturaleza justificados por el licitador. Los arenales en los que se realizarán estos 
trabajos serán: 
PLAYA DEL PÓSITO, PLAYA DE GARRUCHA Y EL PLAYAZO 
 
El horario de ejecución será establecido coordinadamente en función de las necesidades del 
ayuntamiento. 
 
6.3 Tercera fase: Temporada de verano 
 
RELACIÓN DE PLAYAS OBJETO DE MANTENIMIENTO 
 
1. PLAYA DEL PÓSITO Y PLAYA DE GARRUCCHA. Servicio diario. 
2. EL PLAYAZO.  
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PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 

El servicio de mantenimiento y limpieza se prestará de lunes a domingo. El horario de trabajo no podrá 
exceder de las 10:00 horas de la mañana, excepto aquellos trabajos, de carácter manual, que no 
incomoden a los usuarios de las playas. 
 
Los trabajos incluirán las siguientes tareas a realizar: 
 
En la Playa del pósito, Playa de Garrucha  y El Playazo: 
 
Diariamente 
□ Limpieza de los arenales  de las playas. Retirada de basura, restos de madera,... 

Días alternos: 

□ Limpieza con maquinaria. (Barredora mecánica). 
□ Días con exceso de algas y demás flora marina apoyo terrestre con una cuadrilla de 4 operarios. 
 
6.4 Limpiezas extraordinarias 
 
6.4.1. Si en el transcurso del año, y fuera de las épocas señaladas en las Cláusulas 6.1 y 6.2, se 
considerara, a criterio del Ayuntamiento de Garrucha, necesaria la limpieza de alguno de los arenales 
por temporales, mareas vivas u otras circunstancias sobrevenidas, o ante la celebración de algún 
evento, la empresa adjudicataria procederá a realizar una limpieza general de las playas afectadas. 
En todo caso, estas limpiezas no podrán ser más de tres al año. 
 
6.4.2  Se incluirán también las limpiezas extraordinarias de los arenales de la Playa de Garrucha por 
causa de la celebración de la Fiesta de San Juan. 
 
 Para dejar las playas en óptimas condiciones de uso por los bañistas, el adjudicatario deberá 
efectuar la retirada de todos los elementos ajenos a las playas tales como restos de las hogueras, 
envases, plásticos, papeles, latas, botellas, en general, toda clase de residuos generados en la 
celebración de la fiesta. Se prestará especial atención a la recogida de tizones incandescentes 
producto de las hogueras y a la aparición de puntas, clavos o cualquiera otro elemento susceptible 
de provocar heridas o lesiones. 
 
El proceso de movimiento de arena será realizado con una máquina (acribilla) que permita la 
separación de restos de pequeño tamaño potencialmente lesivos. 
 
Los horarios, de comienzo y fin, de la limpieza serán establecidos previamente, y, con carácter 
estimativo, por el responsable municipal, habida cuenta el volumen de residuos generados en la 
noche. 
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Cláusula 7. ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE PLAYAS 
 
Con carácter general, se comenzará a trabajar sobre aquellos arenales más necesitados e 
importantes desde el punto de vista de la afluencia de usuarios. 
 
El responsable del contrato, de acuerdo con las instrucciones del Concejal competente, y en función 
de las características de la zona de actuación y de los trabajos a realizar, podrá cursar las instrucciones 
necesarias para la realización de los trabajos, sin menoscabo de los objetivos previstos en el pliego. 
Todo esto de acuerdo con la normativa específica de aplicación. 
 
La dedicación del personal operativo será, a tiempo completo, según se especifica en el Programa de 
Trabajo, realizándose el SERVICIO DE MANTENEMENTO Y LIMPIEZA DE PLAYAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
GARRUCHA durante todos los días de semana (de lunes a domingo). 
 
La realización de las tareas será ejecutada por personal operativo. El horario de los trabajos será, con 
carácter estimativo: 

Lunes a domingo: La limpieza deberá estar finalizada antes de las 10:00 horas 

Cláusula 8. EQUIPACIÓN 

8.1. Maquinaria mínima necesaria para la ejecución del contrato 

La maquinaria mínima necesaria para realizar las operaciones de mantenimiento y limpieza a las que 
se refiere el presente pliego, cuya adquisición corre a cargo de la empresa adjudicataria del contrato, 
será la idónea para realizar esos trabajos, cumpliendo con las medidas de seguridad que marca la 
legalidad vigente sobre este aspecto y será la siguiente: 

▪ 1 Camión multiusos para lo transporte de los residuos a la escombrera. Se podrá  emplear 
otro medio de transporte que garantice el citado transporte sin pérdidas. 
▪ 1 Tractor Pala u otro medio mecánico para la acumulación de los distintos residuos. 

▪ 1 Tractor con remolque 

▪ 1 máquina limpia-playas (acribilla) acoplada al tractor. 

▪ Cortacésped y desbrozadoras de mano. 

 
8.2. Medios humanos mínimos 
 
El personal necesario para llevar a cabo las labores de mantenimiento y limpieza de las playas del 
Ayuntamiento de Garrucha será el siguiente: 

▪ 1 conductor de camión. 

▪ 1conductor de tractor pala. 

▪ 1 conductor de tractor. 

▪ 6 operarios de limpieza manual de playas. 
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El personal de la empresa adjudicataria, en el ejercicio de los servicios objeto del presente contrato y al 
margen de la normativa laboral de aplicación, se ajustará a las siguientes normas: 

a) Prestará el servicio en condiciones de aseo personal y uniformado. 

b) Observará una actitud correcta, tanto frente a sus compañeros de trabajo como frente a 
terceros (usuarios, personal municipal, etc.) 

c) Si el Ayuntamiento de Garrucha lo considerara oportuno, podrá determinar que el personal de 
limpieza vaya proveído de identificación, la cuyo fin se fijará la forma en que se efectuará esta 
identificación, previa audiencia de la empresa adjudicataria. 

d) Se ajustará al plan de trabajo establecido, atenderá las indicaciones de los representantes 
municipales. 

8.3 Materiales a emplear 

El material necesario para realizar las operaciones a las que se refiere las cláusulas 4 y 6 del presente 
pliego, cuya adquisición corre a cargo de la empresa adjudicataria del contrato, deberá respetar el 
medio ambiente, de conformidad con la Ley, siendo todos ellos de primera calidad sobre los existentes 
en el comprado para obtener la mejor y adecuada limpieza y en calidad suficiente para estos fines.. 

8.4 De los productos y herramienta 

El contratista deberá disponer y facilitar al personal de mantenimiento y limpieza, cuantos 
elementos, productos, herramientas y maquinarias sean precisas para la adecuada y suficiente 
prestación del servicio objeto del contrato; será de su exclusivo cargo su adquisición, conservación, 
mantenimiento y reposición. 

Los materiales y productos serán de primera calidad y adecuados a las funciones a realizar y superficies, 
objetos y bienes a tratar, sin que puedan suponer riesgo para lo personal de limpieza, ni para los 
usuarios, a la margen de las precauciones que exijan los productos utilizados. En cualquiera caso, 
si se empleasen medios que requieran una especial precaución, la empresa adjudicataria será 
responsable de que tanto el personal como los usuarios sean advertidos a través de los medios 
apropiados. 

El contratista podrá almacenar los productos, maquinaria y herramienta en los locales o espacios que 
ponga su disposición el Ayuntamiento, siendo por su cuenta y cargo las medidas de protección y 
seguridad. En ningún caso se podrá superar el nivel de almacenamiento fijado por el Ayuntamiento, 
respecto a aquellos productos que habían podido ser perjudiciales para la seguridad de bienes, el 
medioambiente o la salud. 

La totalidad de los productos, equipos o herramientas se guardarán o se depositarán 
exclusivamente en los espacios o locales habilitados para tal fin. 
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9. REQUISITOS GENERALES A CUMPLIR POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA Y POR El 
AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA 
 
9.1. Serán deberes generales a cumplir por la empresa adjudicataria las siguientes: 

▪ El adjudicatario deberá cumplir todas las disposiciones vigentes en materia laboral, de 
seguridad social, de higiene en el trabajo y de prevención de riesgos laborales referidas al propio 
personal a su cargo. 

▪ Facilitar al personal dedicado A este servicio todo el material necesario para la prestación 
del mismo, siendo de su cuenta a adquisición el mantenimiento y conservación del mismo, para su 
perfecto funcionamiento durante el período de vigencia del contrato. 

▪ Todos los residuos contaminantes o peligrosos que se puedan originar en el desarrollo del 
servicio, serán transportados a un lugar adecuado, donde serán clasificados y situados en colectores 
habilitados para su posterior tratamiento. 

▪ El contratista deberá acreditar en la documentación que acompañe a su oferta a relación 
que mantiene con los bienes y medios personal adscritos al cumplimiento del contrato: 

Medios y personal propios: 
 
- Bienes: Permiso de circulación a nombre del adjudicatario, seguros de circulación y demás 
documentación legalmente exigible. En el supuesto de bienes alquilados deberá acreditarse con la 
copia del contrato de arrendamiento. 
 
- Trabajadores: contrato de trabajo y relación mensual de TC-2. 
 
En el supuesto de subcontrataciones será exigible la misma documentación a nombre del subcontratista. 

▪ En el caso de variaciones en el personal o en los medios deberá informar al Ayuntamiento 
previamente. 

▪ El personal de la empresa adjudicataria en ningún caso podrá considerarse con relación 
laboral contractual, funcionarial o de naturaleza análoga respeto al Ayuntamiento de Garrucha, 
debiendo la empresa adjudicataria tener debidamente informado al personal de dicho extremo. 

▪ El adjudicatario queda obligado a realizar la prestación directamente, no pudiendo 

subarrendar, ceder o traspasar derechos y deberes dimanantes del contrato sin autorización expresa 

de la entidad municipal. 

▪ Queda obligada a realizar un seguro de responsabilidad civil como mínimo de 300.000,00 

€ por siniestro, requisito que será exigible con carácter previo a la formalización del contrato. 
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▪ Designar una persona de contacto disponible para cualquier cuestión expuesta por el 

Ayuntamiento de Garrucha, representado por el responsable de los Servicios Municipales, o aquellas 

personas designadas por el Ayuntamiento de Garrucha como responsables del contrato. 

▪ El adjudicatario mantendrá con la dirección técnica municipal una reunión antes del 

comienzo de las actividades, con el objeto de concretar los objetivos y el desarrollo de las actividades. 

▪ En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar diariamente el plan de trabajo que ha 

previsto realizar, así como la relación de maquinaria y personal adscrita la realización de los mismos. 

9.2. Serán deberes generales a cumplir por el Ayuntamiento de Garrucha las siguientes: 

▪ El Ayuntamiento de Garrucha nombrará un trabajador como responsable municipal en 
relación con la prestación de los servicios que comprobará que los trabajos sean ejecutados 

conforme lo señalado en este pliego de características técnicas que regirán la adjudicación del 
contrato, inspeccionando el servicio prestado por los medios que se estimen oportunos. 

El responsable del contrato deberá estar en contacto permanente con el técnico de la empresa 
adjudicataria para la resolución de cualquier duda o incidente en relación con las operaciones a 
realizar. Para esto, la empresa dispondrá de un teléfono móvil, que permitirá la comunicación en todo 
momento durante lo horario laboral. 

▪ El Ayuntamiento de Garrucha pagará los servicios mensualmente, previa presentación de 

facturas e informes-memorias, en los plazos y términos establecidos en el Pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 

 
10. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA La ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
Descripción 
 
Precio: reducción en el precio de licitación. 10 puntos 
 
Medios adscritos al cumplimiento del contrato:  10 puntos.  

Con dos subapartados:  
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EQUIPACIÓN: Puntuación máxima 5 puntos: 

Equipación mínima: 
 
▪ 1 Camión multiusos para lo transporte de los residuos a la escombrera. Se podrá emplear otro 

medio de transporte que garantice el citado transporte sin pérdidas. 
▪ 1 Tractor Pala u otro medio mecánico para el amontonamiento de los distintos residuos. 
▪ 1 Tractor con remolque 

▪ 1 máquina limpia-playas (acribilla) acoplada al tractor. 

▪ Cortacésped y desbrozadoras de mano. 

 
Por aportar 1 Tractor pala u otro medio mecánico extra: 2.5 puntos.  

Por aportar 1 Tractor con máquina limpia-playas  extra : 2.5 puntos.  

PERSONAL: Puntuación máxima 5 puntos. 

Personal mínimo: 

▪ 1 conductor de camión. 

▪ 1conductor de tractor pala. 

▪ 1 conductor de tractor. 

▪ 6 operarios de limpieza manual de playas. 

 
Por cada operario extra de limpieza manual de playas, a jornada completa (no se considerará 
operarios a los conductores): 1 punto. La puntuación se reducirá proporcionalmente en caso de 
que los trabajadores ofertados sean contratados a jornada parcial. 
 
 
 
 
 
 

Garrucha a fecha de firma digital  
Departamento de Urbanismo 

 Ana Mª Salavera Jiménez, Arquitecto Municipal 
Arquitecto 
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                                                                                           ÁREA DE URBANISMO                                                                                
                                                                                                                           AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA                                                   
                                                                                      ALMERÍA  
                                                   
 

PLAN DE EXPLOTACIÓN MUNICIPAL DE PLAYAS DE GARRUCHA. TEMPORADA 2025-2028 

 

 
ANEXO 2_PLANOS INSTALACIONES SUMINISTRO Y SANEAMIENTO.  
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